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COLOMBIANOS EN EDAD DE PENSIÓN 

Fuente: Estimaciones DANE 2022 - COLPENSIONES, Dic. 2022 Superfinanciera pensionadoes vejez, Minhacienda -
Presupuesto Nacional - Prosperidad Social, nov. 2022 



SISTEMA GENERAL DE
PENSIONES 

RPM : Régimen de Prima Media administrado por
COLPENSIONES 

Mercado que podemos servir (SAM):

RAIS: Régimen de Ahorro Individual admnistrado
por Admnistradoras de Fondos Privados.



SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

 



LIQUIDACIÓN DE PENSIÓN REGIMEN DE
PRIMA MEDIA 

Se incrementa 1,5% por cada 50 semanas adicionales máximo 15 puntos
Ley 797 de 2003.



SISTEMA GENERAL DE PILARES 



PILAR CONTRIBUTIVO



PILAR CONTRIBUTIVO





BENEFICIOS DEL
SISTEMA  
Derecho a pensión especial de vejez para madres o padres con hijoinvalido.
Se concederán 50 semanas por cada hijo (Max. 3) a las mujeres con edad de
pensión y que no han alcanzado las semanas.
Pensión anticipada de vejez: ciudadanos de 62años mujer o 65 años hombres,
que no se encuentren en el régimen de transición,  que tengan más de 1.000
semanas cotizadas y no reúna el requisito mínimo, se descontaráde la mesada
el valor equivalente a la cotización.
PensiónFamiliar.
AuxilioFunerario.



DEBERES DEL EMPLEADOR
Realizar el pago de su aporte y del aporte de los (as) trabajadores (as) y/o contratistas a su servicio en el pilar
contributivo. Para tal efecto, descontara del salario, y/o honorarios de cada persona,  al momento de su pago, el
monto de las cotizaciones obligatorias y realizará el descuento de las cotizaciones voluntarias que expresamente
haya autorizado por escrito el(la) trabajador(a) o contratista.

Reportar y mantener actualizada toda la información que se requiera para la correcta y adecuada liquidación y pago
de las contribuciones parafiscales del Sistema de Protección Integral para lavejez.

Responder por la totalidad del aporte aún en el evento en que no hubiere efectuado el descuento al trabajador y/o
contratista y deberá contribuir a la depuración sobre las deudas por aportes.

Garantizar el acceso a la información de novedades laborales y facilitar información para la depuración de deudas.

El trabajador independiente será el responsbale de su propio pago, para verificar los aportes podrán efectuarse  
cruces con la información de las autoridades tributarias.

Obligatoriedad de cotización a los Independientes, trabajadores dependientes y Rentistas de Capital.



REGIMEN DE
TRANSICIÓN 

A quienes en la entrada de vigencia de la Ley (1 de
enero de 2025) cuenten con 900 semanas
(hombres) y 750 semanas (mujeres) le seguirá
aplicando la Ley 100 del 93, modificada por la Ley
797 de2003.

A quienes además les falten menos de 10 años para
cumplir la edad de pensión, podrán dentro de los 2
años posteriores a la vigencia de la Ley, trasladarse
de régimen pensional previa doble asesoría



Cobertura

Ampliar la cobertura
enSeguridad Social en los
adultos mayores.

Ahorro

Garantizar el ahorro en
generaciones futuras.

Sostenibilidad

Garantizar sostenibilidad
fiscal y reducir el deficit
pensional. 

Conclusiones
 

Alternativas de
pensión 

Alternativas para lograr
una pensión.

Acabar pobreza 

Acabar con la pobreza
extrema en adultos
mayores.

Los principales objetivos de establecer un Reforma Pensional son:



Contáctanos

Muchas
Gracias
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